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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

ciudad de Méx¡co, a 3 0 oCT 2ü1i
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los adículos 5 fracciones I y Xl, 6lracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 ,racc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-20'17-'1043-50T-462 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

En fecha 18 de abril de 2017, uña persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de
Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de i¡éxico,
elerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta
lnstitución presuntas conkavenciones en mater¡a de construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (derr¡bo
de arbolado y afectación de área verde) por las actividades que se realizan en el pred¡o ubicado en
calle Calzada de Tlalpan sin número lote 38, manzana 19, colonia Cent¡nela, Delegación Coyoacán,
misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de abril de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de
información, verilicación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre dichas dil¡genc¡as, en términos de los artículos 5 Íracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de
iréxico, as¡ como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y oIsPosIcIoNES JURIDICAS APLIcABLES

En e¡ presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia ambiental y construcción
como son el Reglamento de Conskucc¡ones y la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, ambos
para la Ciudad de Méx¡coi así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Coyoacán

Derivado del reconoc¡miento de hechos de fecha '17 de mayo de 2017 persona¡ adscrilo a esta
Subprocuradur¡a ident¡ficó que el predio objeto de investigación se ub¡ca en Calzada de Tlalpan
número 2376, co¡onia E¡ Cent¡nela, Delegación Coyoacán por lo que se entenderá en adelante
como el domicilio objeto de denunc a

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1.. En materia de construcc¡ón (obra nueva)

Personal adscrito a esta Subprocuradurla realizó el reconoc¡miento de los hechos denunciados,
levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que se asentó que se constataron trabajos
de conskucción consistentes en el armado de la cimbra para el colado de la losa del primer nivel. El
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predio se encuentra delimitado con tapiales de madera en los que se observó letrero de obra en el
que señala el Registro de l\¡anifestación de Construcción Tipo B RCOB/65/16 vigente det 18 de
noviembre de 2016 al 18 de noviembre de 2019.----------------
De la consulta realizada al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, se
desprende que al predio ubicado en Calzada de Tlalpan número 2376, colonia El Cent¡nela, eñ esa
demarcación le aplica la zonificac¡ón H 2/30iMB (Habitacional, 2 niveles máximos de construcción,
30% minimo de área libre, densidad muy baja: 1 vivienda cada 2OO m'zde la superfic¡e de terreno).
Adicionalmente, le ap¡¡ca la Norma por Vialidad en el tramo Calzada de Tlalpan S-T de C¡rcu¡to
lnterior - Avenida Río Churubusco a Calzada Acoxpa, otorgándole la zonificación H¡r/8/30/Z
(Habitacional l\,lixto,8 niveles máximos de construcción, 3070 mínimo de área libre, densidad Z lo
que indique ¡a zonificación del programa)

Al respecto, mediante el oficio PAOf-05-300/300-3681-2017 se solicitó al Director Responsable de
Obra, poseedor, ocupante y/o propietario del predio ubicado en Calzada de Tlalpan número 2376,
colonaa El Centinela, Delegación Coyoacán, el Reg¡stro de [Ianifestación de Conskucción para los
trabajos de construcción que se realizan en el predio investigado, sin que a la fecha de la emisión
de la presente resolucióñ se haya manifestado al respecto

Así las cosas, mediante el oficio PAOT-05-300/300-4403-2017 se solicitó a la Dirección Generalde
Obras y Desarollo Urbano de la De¡egación Coyoacán ¡nformar a esta Entidad si cuenta con
antecedentes de las documentales para los trabajos de construcción en el predio ubicado en
Calzada de Tlalpan número 2376, colonia El Centinela, Delegación Coyoacán

Al respecto, la Dirección General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Coyoacán
mediante el oficio DDU/SMLCCUS lJUOMLCN2029|2017 informó a esta Entidad que después de
una búsqueda en los registros y archivos correspondientes en esa Dirección se constató la
existencia de los s¡guientes documentos relativos al inmueble de interés: Constancia de
Alineamiento y/o Número Ofcialfolio OB/194/2016, con fecha de expedición 30 de agosto de 2016,
Registro de Manifestación de Construcción Tipo B o C folio RCOB/65/16 con vigencia del 18 de
noviembre de 2016 al 18 de noviembre de 2019 para una superficie de construcción total de
1 264.48 (sótano+PB+5 ñiveles) para el uso de Hotel, ¡remoria Oescriptiva (únicamente carátu¡a) y
Certificado Ún¡co de Zonificación de tjso de Suelo folio No. 53448-151GOVE16 con fecha de

encuentra peÍnitido

2.. Amb¡ental (derr¡bo de arbolado y afectación de área verde)

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de los hechos denunciados,
levantando el acta circunstanciada correspondiente en la que se asentó que sobre la calle de
Erasmo Quinto hay 3 árboles en pie y sob¡e Calzada de Tlalpan uno más, el cual presenta
desmoche. Cabe señalar que no se constató la afectación de área verde ni área ajardinada.------

&

expedición del l7 de agosto de 2016

En conclusión, los trabajos de construcción en Calzada de Tlalpan número 2376, colonia El
Centinela, Delegación Coyoacán para 6 niveles con uso de hotel cuentan con Registro de
Manifestación de Construcción y se apegan con la zonif¡cación prev¡sta en el Programa
Delegacional de Desanollo Urbano v¡gente para Coyoacán, donde el uso de suelo para hotel se
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Al respecto, mediante el ofic¡o PAOT-05-300/300-3681-2017 se solicitó al Director Responsable de

Obra, poseedor, ocupante y/o propietar¡o det predio ubicado en Calzada de Tlalpan número 2376,

cotonia El Ceñtinela, Delegación Coyoacán el Proyecto de adecuación del diseño constructivo a

efecto de dar cumpl¡miento al numeral 7.1.1 de la Norma Ambiental para la Ciudad de México
NADF-oo'l-RNTA-2015 o Dictamen Técn¡co y autorización emit¡dos por la Delegacaón Coyoacán,
parc rcaliza. poda y/o derribo de árboles, en su caso la documental en la que se acredite la

rest¡tución de los mismos, sin que a la fecha de la emisión de la presente resolución se haya
manifestado al respecto

Así las cosas. mediante el of¡cio DGSMU/1543/2017 la Dirección General de Servicios y
Mejoramiento Urbano de la Delegación Coyoacán informó a esta Entidad que se realizó la
búsqueda en base de datos y arch¡vo encontrándose solicitud realizada ante el Centro de Serv¡cio y
Atención Ciudadana con Fol¡o CESAC/0084312017 en la que se solicitó e¡ derribo de 4 árboles,
atend¡da mediante folio EC0/0036/17, a la cual se le dictaminó lo s¡guiente: Podas de Restauración
y aclareo de copa a 3 Troenos, el cuarto árbol es un tronco de una jacaranda. Le fue real¡zado
desmoche dejándolo sin follaje. No procede el derribo. Por lo que se elaboró Orden de Trabajo para
autorizac¡ón y seguimiento mediante el oficio DGSMU/DMMU lJUDE|2017 misma que seturnó con
el oficio DGS¡,lUl1108/17 para la elecución de los trabajos

En conclusión, los trabajos de poda real¡zados en Calzada de Tlalpan número 2376, colonia El
Centinela, Delegac¡ón Coyoacán contaron con autorizac¡ón por parte de la Oirección General de
Servicios Urbanos de la Ciudad de l\4éxico además de orden de trabajo

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten
en elexpediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con ¡os artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\¡éxico, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y
327 Ítacci5n ll y 403 del Cód¡go de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Al predio ubicado en Calzada de Tlalpan número 2376, colonia El Centinela de conformidad
con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Coyoacán, le aplica ¡a zonificación
H 2l30lMB (Habitac¡onal, 2 niveles máx¡mos de construcción, 30% mínimo de área libre,
densadad muy bajai 1 vivienda cada 2OO m'?de la superficie de terreno). Adicionalmente, le
apl¡ca la Norma por Vialidad en el tramo Calzada de Tlalpan S-T de C¡rcuito lnterior -
Avenida Río Churubusco a Calzada Acoxpa, otorgándole la zoñificación H[4/8/30/2
(Habilaciona¡ M¡xto,8 niveles máximos de construcción, 30%o mínimo de área libre, densidad
Z lo que indique la zonif¡cación del programa) donde el uso de suelo para hotelse eñcuentra
permitido

2. Durante el reconocimiento de los hechos denunciados realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría se constataron desde la vía pública trabajos de construcción consistenles
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en el cimbrado para el colado de ¡a losa del pr¡mer nivel. El predio se encuentra delimitado
con tapiales de madera en los que se observó letrero de obra en el que señala el Registro
de Man¡festación de Construcción Tipo B RCOB/65/16 vigente det 18 de noviembre de 2016
al 18 de noviembre de 2019. Sobre la caile de Erasmo Quinto sé identificaron 3 árboles en
pie y sobre Calzada de Tlalpan uno adicionaf el cual presenta desmoche. Cabe señalar que
no se constató la afectación de área verde ni área jardinada

3. La D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán mediante el
oficio DDU/SMLCCUS/JUDMLCA"/2029/2017 informó que cuenta con Reg¡stro de
Manifestación de Construcción Tipo B o C folio RCOB/65/16 con vigencia del l8 de
noviembre de 2016 al 18 de noviembre de 2019 para una supelicie de construcción total de
1,264.48 (sótano+PB+s niveles) para el uso de Hotel, proyecto que se apega a la
zonificac¡ón prev¡sta en el Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para
Coyoacán.--

4. Los trabajos de poda realizados en Calzada de Tlalpan número 2376, co¡on¡a El Centinela,
Delegac¡ón Coyoacán contaron con autorización por parte de la Dirección General de
Serv¡c¡os lJrbanos de la Ciudad de i,iléx¡co. Personal de esta Entidad no constató afectación
de área verde ni área jardinada

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran e¡ expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contelo, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo
previsto en el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamieñto Territonal de la Ciudad de [4éxico

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciañte

TERCERO,. Remítase el expediente en elque se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Em io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento
Teritorial de ¡a Procuraduría Ambiental y d rdenam¡ento Territorial de la Caudad de l\4éxico. ---
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